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ACTA N° 6- REUNIÓN COMISIONES – ANTEPROYECTO PARCC REGIÓN DE COQUIMBO  

Adenda consultoría ID N°612228-4-LE23 “Elaboración de Propuesta Final del Anteproyecto del 

Plan de Acción Regional de Cambio Climático (PARCC) de la Región de Coquimbo”. 

 

 

Fecha/Lugar: 20 de febrero 2024, 15hr00-16hr00, Híbrido, vía zoom  
 

Participantes:  
 

Nombre Institución 

Paula Gross Profesional Seremi de Economía región de Coquimbo 

Paulina Ledesma Profesional Seremi de Educación región de Coquimbo 

Rodrigo Caro Profesional Seremi de Educación región de Coquimbo 

Carla Díaz Zumarán Profesional de SERNATUR región de Coquimbo 

Javier Ormeño Profesional Seremi de Salud región de Coquimbo 

Gustavo Dubó Subdirector CORFO región de Coquimbo 

Sofia Marambio SERNAPESCA región de Coquimbo 

Francisco Guzmán Profesional Gobierno Regional región de Coquimbo 

Ivanna Olivares Profesional Gobierno Regional región de Coquimbo 

Johanna Arriagada Díaz Profesional División de Cambio Climático - MMA Nivel 

Central 

Manuel Contreras López Dinámica Costera, Consultor Senior (co-director de la 

consultoría) 

Yisset Rabeiro Rodríguez Dinámica Costera, Jefa de Proyecto 

Frances Páez Collao Dinámica Costera, Coordinadora Ejecutiva del Proyecto 

 
Objetivos: Revisar las nuevas medidas de mitigación y adaptación propuestas junto a servicios 

de Salud, educación y economía. 

 

Tabla de la Reunión: 
 

• Revisión Medidas vinculadas con: 

• Min Economía 

• Turismo 

• Pesca y Acuicultura 

• CORFO (eventuales fuentes de financiamiento) 

• Min Educación 

• Min Vivienda y Urbanismo 

• Min Salud 
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Reseña de lo tratado: 
 
Se comienza la reunión con la presentación de los participantes. Consultor realiza una breve 

introducción y contextualización al proceso del Anteproyecto del PARCC Coquimbo. Se explica 

el trabajo realizado (talleres participativos, reuniones con servicios, etc.) para obtener las nuevas 

medidas propuestas (11 mitigación y 14 adaptación).  

 

Se revisan las medidas de adaptación vinculados con servicios de Economía, Salud y educación: 

 

Medida de adaptación “Búsqueda de nuevas fuentes y fomento del uso sustentable del agua. 

Se consulta a profesional de Seremi de Salud sobre esta medida, debido que en los talleres 

participativos ejecutados en noviembre 2023 los actores del territorio indicaban que existía una 

falta de descoordinación entre el Ministerio del Ambiente y el Ministerio de Salud con respecto al 

uso del agua y sus diferentes propósitos (recirculación de aguas, entre otras), ante esto surgiría 

una actividad a trabajar ligada con la coordinación. Se consulta si estas actividades son 

factibles. Desde la Seremi de Salud plantean que ellos no abordan estos temas como servicio 

debido a que hay una normativa. Se señala que es conveniente definir lo que se exige por cada 

una de las normativas para luego establecer cuáles son los parámetros para cada tipo de agua. 

Lo más complicado hoy en día es la reutilización de las aguas grises. 

 
Se revisan medidas asociadas a pesca y acuicultura y se indica que es necesario definir una 

meta tanto para pesca como para acuicultura que sea alcanzable en un horizonte de 5 años y 

que tenga vinculación con adaptación/vinculación con el cambio climático. Se enviará un 

documento cuestionario con preguntas relacionadas con estas medidas, profesional de la 

Seremi de Economía facilitará el envío y seguimiento de la información hacia el Director zonal de 

pesca y acuicultura. 

 

Con respecto a la medida de adaptación asociada al turismo, profesional de Sernatur indica 

que la ZOIT Pichidangui - Quiilimarí considera acciones frente al cambio climático. 

 

Medida de adaptación asociada a la educación formal y no formal, se solicita a las profesionales 

del área de educación presentes en la reunión si es posible revisar esta medida. 

 

 

Se indica que se han estado identificando potenciales fuentes de financiamiento, ante surge la 

pregunta de instrumentos que posea CORFO que pueda ser considerado como potenciales 

fuentes de financiamiento. Desde CORFO se menciona que tienen un eje central de 

sostenibilidad y adaptación al cambio climático, ellos no financian acciones. Se informa que hoy 

en día cuentan con un llamado de formación de emprendedores “Viraliza” bajo la línea de 

sostenibilidad. Se añade que en temas hídricos se está partiendo un programa estratégico 

regional en recursos hídricos que encadena una serie de otros instrumentos. 
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Anexo: Respaldo Reunión 
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